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Puerto Ayora, 20 de noviembre de 2013 

Señor . . 

RENATO ANIBAL PÉREZ CASTRO 

Presente.- 

De mi consideración: US - DOLTM- MN DA 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA PERSA CÍA. LTDA. IMPERSA, 

realizada el el día de hoy, lo reeligió como PRESIDENTE de la compañía, por el período 
estatutario de DOS (2) AÑOS. La representación legal, judicial y extrajudicial de la misma está 

a cargo del GERENTE y en caso de ausencia usted lo subrogará. 

INMOBILIARIA PERSA CÍA. LTDA. IMPERSA, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 15 de julio de 1983 ante el Notario Público Décimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 25 de enero de 1984, señalándose en esta escritura los deberes y 
atribuciones del Presidente. 

Atentamente, 

li y 
Sr, Ha A ez Castro 

Secretario 

RAZÓN: Acepto en forma exp, el nombramiento que antecede de PRESIDENTE, Puerto 
Ayora, fecha ut- supra 

ES 
SR. REÑATO ANÍBÁL PÉREZ CASTRO 

C.C. 091118588-2 
PRESIDENTE 

  

sl LOS DATOS DE ESTA 
ASÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
vouic ADJUNTA.       

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.486 
FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
PERSA CIA. ETDA. IMPERSA, a favor de RENATO ANIBAL PEREZ 
CASTRO, de fojas 10.925 a 10.927, Registro de Nombramientos número 

3.539. 

ORDEN: 55486 
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V AB. Nuría Butiñá M. 
INACIO EIA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL£E) 
Guayaquil, 09 de diciembre de 2013 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y este proves toda la mformación, al tenor de to establecido qn el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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